
Nüiw. 191. Jueves 16 de Febrero de 1885.

DE LA PBOYBaA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE JFICIAL.

Gaceta del 14 de Febrero de 1882.

P1IESIDEÍÍC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

INSTRUCCION GENERAI
PARA LA ADMINISTRACION Y 

COBRANZA DEL IMPUESTO DE CON- 
. SUMOS.

f Continuación.)

Las Adminislraciones de Propie
dades é Impuestos podrán imponer 
á los Ayuntamientos y arrendatarios 
que no cumplan lo dispuesto' en 
este artículo multas desde 10 á 50 
pesetas según, la entidad de la fal
ta de cumplimiento.

Las mismasAdministracionesque
dan facultadas para inspeccionar 
los libros que está en el deber de 
llevar toda Administración de con
sumos, para obtener los datos esta
dísticos que estime necesarios, y 
para exigir la presentación de aque
llos en el domicilio de dichas de
pendencias en la capital de la 
provincia

Art. 31. Toda Administración 
de consumos al cesar está obligada 
á abonar á la que la suceda las 
cantidades que haya percibido por 
derechos y recargos de Ias especies 

gravadas que deje existentes en los 
establecimientos públicos de venta, 
para lo cual se practicarán los co
rrespondientes aforos.

En las capitales de provincia y en 
los tres puertos de Cartagena, Gijon 
y ^i§<^) si se hallaran encabezadas 
con la Hacienda, se practicarán an
te una comisión compuesta de un 
funcionario designado por el Admi- sar este á cargo de la Hacienda
nistrador de Propiedades é Impues
tos de la provincia, de dos repre
sentantes del Ayuntamiento, y en 
caso de existir arriendo por el Mu
nicipio, del arrendatario ó de quien 
le represente.

En las capitales y puertos exp.resa- 
dos que se hallen administrados por 
la Hacienda, de dos funcional ios 
nombrados por el Administrador del 
ramo en la provincia y otros dos 
Concejales del Ayuntamiento.

j En las capitales y puertos expre
sados y en otras poblaciones en que 
se hallen arrendados los derechos 
de consumos directamente con la 
Hacienda, de dos funcionarios de 
este ramo, designados por el Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos de la provincia, un Conce
jal del Ayuntamiento y el arrenda
tario é quien le represente.

Y en las demás poblaciones, del 
Alcalde, un Concejal, un mayor 
contribuyente, el Secretario de la 
Corporación municipal y el arren
datario ó quien haga sus veces.

En todos los casos, el resultado 
de las operaciones diarias se irá con- ¡ 
signando con exactitud en un acta, j 
que dia por dia, deben firmar los Í 
concurrentes, quienes serán manco- 1 
munadamente responsables de cual- ' 
quier abuso, si se cometiere. Ter- !
minado el aforo, se archivará aquel ; medidas de las especies; perocuan- 
documento en la Administración de do la clase de estas no se preste á
Hacienda ó en la Alcaldía respecti
va, y se expedirán copias de él, si 
lo pidieren, al arrendatario y al
Ayuntamiento. De los aforos verifi- • por la costumbre, si bien deberá

cados en las capitales de provincia, 
y en los tres puertos expresados, se 
remitirá, sin excusa ni demora, una 
copia certificada con el correspon
diente resumen á la Dirección ge
neral del ramo.

Los Ayuntamientos de las pobla
ciones de cualquier clase que cesen
de administrar el impuesto por pa 

> y
que prévio el aviso en forma dejasen 
de nombrar la oportuna comisión 
para presenciar los aforos, ó los nom- 

1 brados para asistir en su nombre 
dejasen de concurrir, quedan obli- 

i gados á aceptar estos tal y como 
i resulten realizados por los demás 
i individuos de la comisión, sin dere- 
' cho alguno á reclamación.
i Art. 32, El importe de los de- 
1 rechos y recargos de las especies 
i aforadas se abonará inmediatamen- 
i te por la Administración que cese á 

la Administración entrante; pero 
cuando los aforos se refieran á las 
capitales de provincia, puertos men 
cionados ó otras poblaciones por ce
sar en ellos la Administración di
recta de la Hacienda, no podrá tener 
lugar el abono hasta que lo ordene 
la Dirección general del ramo, ni se 
verificará de otro modo que admi
tiendo el importe del aforo á cueo- ' 
ta de la primera ó primeras men
sualidades del arriendo ó del enea- • 
bezamiento. ■

Toda Administración queda suje- • 
ta al aforo da salida, aun en el caso 
de haber renunciado al de entrada.

CAPITULO II.

Recaudación.

Art. 33. La de los derechos y 
recargos se verificará por el peso ó 

ello, se realizará por aforo.
Por razón de destare se rebajará

del peso lo que se halle autorizado

esta corregirse cuando cause perjui
cios á la Hacienda ó á los contribu
yentes.

Art. 34. Por cada adeudo, sea 
cual fuere su importancia, se expe
dirá una cédula talonaria autoriza
da por el Jefe del punto, expresán
dose en ella el Fielato, la cantidad 
de las especies, los derechos, los 
recargos, el total y la fecha cor
riente.

CAPITULO III.

Equipa^e.s de viajeros.

Art. 35. Por punto general no 
serán abiertos ni reconocidos cuan
do manifiesten sus dueños que no 
contienen especie de adeudo; sin 
embaigo, en el caso de sospecha 
vehemente de ocultación se proce
derá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.

Art. 36. Lo prescrito en el artí
culo anterior es aplicable á estos 
carruajes, así como á los tranvías 
de viajeros á su entrada en las po
blaciones.' *

Carruajes de trasporte

Art. ST. Serán reconocidos en 
los Fielatos de entrada ó en el cen
tral, á voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.

Art. 38. Serán acompañados 
por dependientes administrativos 
desde los Fielatos hasta el punto de 
su descarga, y allí se exigirán los 
derechos y recargos de las especies 
gravadas que conduzcan.

CAPITULO lY.

Fielatos.

Art. 39. Serán abiertos á la sa
lida dei sol, y cerrados á la puesta 
del mismo.

La Administración podrá proro-
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8 
gar el despacho ea las épocas que ¡ 
lo estime conveniente. *

Art. 40. Despues de cerrarse l 
los Fielatos no se permitirá el í 
adeudo de especies que hayan de i 
intrcducirse en la población; pero : 
en los casos de urgencia lo permi- . 
tirá la Administración con las pre- : 
cauciones convenientes. ,

Art. 41. Los trajineros que 11e- 
guen por la noche à los radios y , 
hagan parada, no serán inquietados , 
con tal de que den aviso verbal ó ' 
por escrito á cualquiera de los vigi
lantes administrativos.

Art. 42. Los conductores de ■ 
especies gravadas no tienen obliga- j 
cion de declarar la cantidad ni la 1 
clase precisa de ellas, pues el averi- ¡ 
guarió es el objeto del reconocimien- ! 
lo que deben practicar los emplea- ¡ 
dos; pero se considerará punible el ; 
hecho de haliarse ocultas de una ; 
maneia artificiosa que pruebe in
tención de sustraerías al adeudo. 
Será considerada del mismo modo 
la declaración negativa cuando sea 
repetida y resulte falsa.

Art. 43. Los Fielatos centrales 
reconocerán y adeudaran las espe
cies que concurran á ellos al tiem
po de entrar y salir de los mismos.

Si permaneciesen en el local mas 
de 1res dias laborables, pagarán un 
céntimo de peseta por cada 10 ki
logramos de peso y dia bajo el con
cepto de almacenaje.

No podrá aumentarse el derecho 
de almacenaje sin autorización 
de la Dirección general, ni dis- 
rainuirse sin igual autorización 
cuando el impuesto seadministre por 
la Hacienda.

Art. 44. Donde no existan Fie
latos exteriores deberán establecer
se uno ó mas interiores, según lo 
exijan las conveniencias del mejor 
servicio.

Guando la recaudación se haga 
por la Hacienda ó por arrendatarios, 
se oirá al Ayuntamiento respecto 
del sitio donde convenga situarlos.

Art. 45. Todos los Fielatos ten
drán unos libros para sentar la re
caudación de los dias pares, y otros 

para sentar la respectiva á los im- | 
pares: tambien tendrán impresos ¡ 
para extender las cédulas de adeu
do, de tránsito por el casco y ra
dio, y para las especies que proce
dan de depósito.

Art. 46. Habiendo Fielatos ex
teriores, el movimiento de las espe
cies gravadas será libre dentro del 
casco, una vez pasados los contra- 
registros, salvo las constituidas en 
depósito, que se sujetarán á los 
preceptos especiales sobre los mis
mos, y ias que fuesen perseguidas 
por los agentes administrativos des
de su entrada en la población para 
evitar el fraude.

Art. 47. Donde sólo existan 
Fielatos interiores, la circulación 
de especies para dirigirse á ellos solo 
podrá verihcarse por las calles de
signadas al efecto con marcas ó ró- 
tulos visibles.

CAPITULO V.
Adeudos á plazo.

Art. 48. En las poblaciones en 

que el impuesto se administre poi^ 
la Hacienda, se concederán plazos 
para el pago de los adeudos en la 
forma siguiente.
Do 5üO á 1.000 pesetas... 15 dias. 
Del.001 á 2.000 idem... 30 idem. 
De.2.001 en adelante...... 45 idem.

Art. 49. La Administración ad
mitirá letras ó pagarés á los plazos 
marcados siempre que los garanti
cen á su entera satisfacción casas 
de comercio ó de arraigo de la mis
ma población.

Las letras ó pagarés que por ha
berse aceptado sin garantía segura 
resultaren incobrables serán satis
fechos por el empleado que los re
ciba.

Art. 50. Para disfrutar el bene
ficio de los plazos, es preciso que 
las especies se introduzcan por cuen
ta de persona avecindada en la po
blación, é inscrita en la la matrícula 
de la contribución industrial como 
almacenista, comerciante ó abaste
cedor de alguno de los artículos 
gravados.

(Se continuara.}

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Enero los artículos de consumo que se expresan 

á continuación:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. 1 Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. 1

— i
Tocino. De trigo. De cebada

PARTIDOS JDDICUIES. Uectólitro. ’ Uectólitro. Uectólitro. Rilógrarao. ’ Rilógraino. Kilogramo. Litro. Litro. Litro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo.

i
Pets. Cts. Pets. Cts. Pett. Cts, Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts

Medina del Campo. . . .
Medina de Rioseco.

23*23
23'08

12*15
11*44

12’18
J) »

0*98
0*77

0*55
0'84

1'04 
l'Oó

0*24
0*27

0’68
0*78

» 
1'02

1*21
1'08

2*17
1*63 . 0*02 0*02

Mota del Marqués. . •
Nava del Rey.....................
Olmp.do...............................

22-28
23*42

11*71
12*18

»
12*61

*
*

0*75
0'89

0*65
0’61

1'03
0’66

0'34
0*22

0*99
0*53

0*72
1*08

1 *05 
1'08

1*44
1*80

0*04
0*04

0'04
0*04

22'52 12*61 9*91 A) 0'62 0*62 1*56 0*30 0*98 1* o 1*18 2'42 0*10 0*10

23*42 11'71 10*81 » 0*60 0*85 0*96 0*12 0*46 0’87 1*13 1*63
1*60

0’03 0*03

Tm’dp.sillas. .... 22*97 12*07 » U 0*75 0*96 1*13 0*22 0*25 0* » 1*18 0*06 *

Valoría la Buena. . 24* » 12* . 14' » » » 1'00 0*22 0*35 0'80 0*80 1'2.5 0'05 0*05

Valladolid 23*16 12'61 13'98 0*98 0*61 1*14 0*39 1* » 1*07 1*29 2*17 0*03 »

Villalón............................. 22*51 12’61 11*26 )) 0*69 0*52 0*91 0*16 0*55 0*65 0'87 1*89 0 *04 0*04

Total. . . 230*59 121*09 84*75 » 7*03 5*81 10*49 2*48 6 57 7*21 10*87 18*00 0'41 0*32

Precio medio general de /fl
0*85

1 1*08
1'80 1provincia............................ 23*05 12*10 12*10 » 77 64 1*04 24 90 4

HECTÓLITROS.

Pesetas. Cts.
PARTIDOS JUDICIALES.

í Precio máximo. . .
Trigo..................... <

23*42 Nava del Rey y Peñafiel.

( Precio mínimo. . .. 22*28 Mota del Marqués

( Precio máximo. . .
Cebada. . .

12*61 Olmedo.

{ Precio mínimo. , .
1

11*44 Medina de Rioseco.

Valladolid 10 dw Febrero de 1882,—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.—V.® B.“, El Gobernador, Andrés Gaz' 
quez y Doral. ___
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MODELO NUM. 4. 3

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 188 A 188

CIUDAD (ÓJPÜEBLOj DE
BASE DE POBT,ABION.

"'Z^lí ZÍ:SX'“ ®“^ " oontnbuyen^es * es^e distrUo r^ic^al comprendidos en

Número de órden 

ó de colocación 

en matrícula,
NOMBRE DEL CONTBIBUYENTE. INDUSTRIA QÜE EJERCE.

IMPORTE.

DE LA MATRIZ 
TALONARIA.

DE CADA RECIBO 
TALONARIO.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts;

Total igual de 'la 'ntairicula. .

(Fecha y firma.)

MODELO NUM 5.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Declaración firmada y dupheada que D. ,,cecino fó residente) en esta población, calle de „úm cuarto 
presenta ai Sr Admimsfradar de Contribuciones y Rentas fde partido ó A¡caldej de la industria,, ^profesión, arte Ú ’oficio) d que’se va d de- 
íhca? desde el dta de y cuyos pormenores son los siguientes.

Industria (ó profesión, arle ú oficio) á que se refiere esta declaración.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón, f^J.
Vendedor al por meuor de tocino, jamones, salchichones y otros embutidos del nais fa)
Agente para proporcionar voluntarios al Ejército 

n'’llT!! K L ■ A expresarán detalladameute los elemento^ todos' de que se cóm- 
ponga la fábrica de que se trate fáj 

Abogado.. ............................................. ..................................................................

Galle y número ó sitio donde la establece.

Almacén, callé de , núm. , tienda.
calle de , núm. , tienda.
calle de , núin. , cuarto segundo

Fábrica, calle de , núm.
calle de , núm. . principal.

(a) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras materias su fábrica) tiene depósito en el piso 
num., ,callede de la casa

<<$J Declara que la venta de sus géneros se verificará en el establecimiento que al efecto ha habierto en la calle de 
Si es ya contribuyente añadirá: , núm. , cuarto

e halla matriculado en la clase , tarifa , por la industria de , y satisface de cuota para el Tesoro pesetas anuales.
que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que 

sea) en que va á ejercer la indusiria (profesión, arte ú oficio) á que se refiere esta declaración, obligándose á dejarlos penetrar en él á cualquier hora del día.
de de 18

(Firma del interesado, -
. ó de un testigo, á ruego, si no sabe escribir.)

Advertencia. El presente modelo contiene cinco ejemplos de industrias diferentes; pero el que deba presentaría se concretará, como es natural, á consignar 
la que el se proponga ejercer con lo demás que corresponda según modelo.

(Se continuará.)
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4
Nou. 2111.

FACTORY BE SUBSISTENCIAS IIILITARES BE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. <•* PECEÑA de Febrero de 188‘2

REL i CION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Días. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

dei artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
je la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

» D. Francisco Mendaro...................... Valladolid. Cebada,

Fanegas.

232'00 7‘50 1.740*00

9 D. Francisco Pastor.......................... Id.

1

150*00

1

7*50 1.125'00

Valladolid 11 de Febrero de 1882.—El Administrador, Celestino Sánchez. —V.“ 8.% El Comisario de Guerra Inspector, José González y 

R. Osuna.

NuM. 2117. |

Don Juan Callejo y Madriffal, /Se
cretario de la Esícma. Diputación 
provincial.

Certifico: Que en visi/ de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
ocho del actual, de conformidad 
con el Sr. Comisario de guerra 
de esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das a las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Enero último los si
guientes:

Pesetas. Gts.

Ración de pan de 70 
decagramos. ...» 32

Id. de cebada de 4 ki
logramos................ » 83

Id. de paja de 6 kiló- 
gramos.. . ... » 27

Litro de aceite. . . . l 06
Quintal métrico de leña. 2 91
Id. de carbón.................. 9 64

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado raes, expido 
la presente con el V.® B? del Señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Sr. Corai.sario de guerra en Va
lladolid a once de Febrero de rail 
ochocientos ochenta y dos.—Juan

Callejo.—V.° B.®, El Vicepresiden
te, La Torre.—Conforme: El Co
misario de guerra, Angel Fernan
dez Martin.

NüM. 2079.

Don Nicolás Carmona Martin, Juez 
Municipjal é interino de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Capital.

Hago saber: que en este Juzgado 
y á testimonio del refrendante, se ins
truye causa criminal de oficio en 
averiguación de las que produgeron 
la muerte de un hombre descono
cido en la mañana del 24 del actual 
y no habiendo sido posible identi
ficarle hasta la fecha, ruego á todos 
los Sres. Jueces y demás autorida
des averigüen si en sus respectivos 
distritos se nota la falla de alguna 
persona de las señas que á conli 
nuacion se expresan cuyo paradero 
se ignora si bien se cree sea Juan 
Botija, natural de Valdecubo, pro
vincia de Guadalajara, viudo, de 
sesenta y seis años de edad y veci
no de esta ciudad.

Y á la vez se emplaza á sus pa
rientes mas cercanos para que com
parezcan en este Juzgado con el ob
jeto de prestar la oportuna declara
ción de identificación y ofreceUes 
la causa dentro del término de diez 
dias á contar desde el de la inser-

■ cion de este edicto en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Nicolás Carmona 
Marlin.— Por su mandado, Benito 
Fernandez.

Señas.

Pelo poco y cano, cara larga, 
barba poca, nariz regular, veslia 
chaqueta de paño pardo muy vieja, 
chaleco azul con rayas y bolones 
dorados en los que se lee «Facultad 
de Medicina» gorra vieja y remen
dada, un pañuelo de percal á cua
dros en la cabeza y un capole viejo 
de paño pardo.

NuM. 2120.

Don José Maria Noriega g Labra, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ca- 
pital.

Hago saber: que procedente de 
causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra Antonio Luis García 
Zurdo, se sacan á la subasta dos 
caballos que han sido ocupados al 
procesado, el uno de siete cuartas 
ménos tres dedos, tasado en cien 
pesetas; y el otro de seis cuartas y 
medía y dos dedos, que lo está en 
ciento treinta pesetas. El remate de 
dichas caballerías, tendra lugar el 

dia veinte del actual y hora de las 
doce de su maña, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia.

Dado en Valladolid á diez de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—José María Noriega,—Por 
mandado de S. S.\ Mariano de Cas- 
tro.

ARDBCIOS PARTICULARES.

1K TERES AN TE

4 los 1 y 11 Illa mié lilos.
En la imprenta del Bole

tín oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun- 
tamienlos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista jiobratoria con arre
glo ai modelo oficial.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8.
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